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Consideraciones  

                                      Espera, esperanza… Adviento. 
Gracia, conversión, perdón, encuentro... Jubileo.  
Alegría y paz de nuestro Redentor… Navidad. 
La conocida frase no hay camino hacia la paz, la paz 
es el camino, podría adaptarse al pensamiento de 
Gerald Darring, recogido en el artículo sobre 
Cristo Rey de este boletín, que nos permitiría 
decir: el Reino de Dios no es un lugar, no es un fin: 
es una condición y sus síntomas son el amor, la 
justicia y la paz.  
Recientemente, en un retiro, se nos planteó la 
pregunta: ¿Acogemos o construimos el Reino? Les 
invitamos a interiorizar la pregunta y reflexionar 
sobre ella.  
¿Podríamos construir una comunidad de amor y 
alegría, practicar la justicia, la solidaridad, el bien, 
respetar la vida en todas las circunstancias, salir al 
encuentro de las necesidades del desamparado, 
como Madre Petra, si en nuestro interior no 
hemos acogido, previamente, el Reino…? 
Que nuestra Navidad sea más que un frenesí de 
regalos y comilonas, que nuestro encuentro con 
Jesús, nos haga constructores de su Reino. 

 

 
 
 
 

“La razón de ser de la Iglesia es la dulce y 
confortadora alegría de evangelizar”.  San Pablo VI                                                       

Nuevo libro sobre San José  
Con un prólogo del obispo David Abadías, auxiliar de Barcelona, se ha 
publicado un libro sobre San José que tiene como punto de partida la 
predicación de los Siete Domingos de San José, hecha por Mn. Ramón 
Ollé, DP, el año 2019.  
Escrito por el mismo predicador:  San José: Un santo para las familias de 
hoy está a la venta en la tienda del Santuario. 

Jubileo 2025 - Peregrinos de esperanza 
Oración 

 
Padre que estás en el cielo, 
la fe que nos has donado en 

tu Hijo Jesucristo, nuestro hermano, 
y la llama de caridad 

infundida en nuestros corazones por el Espíritu Santo, 
despierten en nosotros la bienaventurada esperanza 

en la venida de tu Reino. 
 

Tu gracia nos transforme 
en dedicados cultivadores de las semillas del Evangelio 

que fermenten la humanidad y el cosmos, 
en espera confiada 

de los cielos nuevos y de la tierra nueva, 
cuando vencidas las fuerzas del mal, 

se manifestará para siempre tu gloria. 
 

La gracia del Jubileo 
reavive en nosotros, Peregrinos de Esperanza, 

el anhelo de los bienes celestiales 
y derrame en el mundo entero 

la alegría y la paz 
de nuestro Redentor. 

 
A ti, Dios bendito eternamente, 

sea la alabanza y la gloria por los siglos. Amén. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agenda 

 

1 a 7: Novena a la 

Immaculada 

 

7: Vigília de la 

Immaculada  

(18 h.) 

 

8:  Solemnitat 

IMMACULADA 

 

14: Recés  

d’Advent 

 

24 : Missa de la 

Vigília de Nadal   

- Gall -  

(19.30 h.) 

 

25: NADAL 

 

28: Exposició del 

Santíssim 



 

 
 

 
 

  

La Misa de 13 h., del próximo 22 de diciembre, se ofrecerá en memoria 
de Rafael Page, devoto josefino y colaborador del Santuario. 

                                             BULA DE CONVOCACIÓN DEL JUBILEO  2025   
 

“Este entretejido de esperanza y paciencia muestra 
claramente cómo la vida cristiana es un camino, que 
también necesita momentos fuertes para alimentar 
y  robustecer  la  esperanza, compañera insustituible  

que permite vislumbrar la meta: el encuentro con el Señor Jesús. Me 
agrada pensar que fue justamente un itinerario de gracia, animado por la 
espiritualidad popular, el que precedió la convocación del primer Jubileo 
en el año 1300. De hecho, no podemos olvidar las distintas formas por 
medio de las cuales la gracia del perdón ha sido derramada con 
abundancia sobre el santo Pueblo fiel de Dios. Recordemos, por ejemplo, 
el gran “perdón” que san Celestino V quiso conceder a cuantos se dirigían 
a la Basílica Santa María de Collemaggio, en L’Aquila, durante los días 28 y 
29 de agosto de 1294, seis años antes de que el Papa Bonifacio VIII 
instituyese el Año Santo. Así pues, la Iglesia ya experimentaba la gracia 
jubilar de la misericordia. E incluso antes, en el año 1216, el Papa Honorio 
III había acogido la súplica de san Francisco que pedía la indulgencia para 
cuantos fuesen a visitar la Porciúncula durante los dos primeros días de 
agosto. Lo mismo se puede afirmar para la peregrinación a Santiago de 
Compostela; en efecto, el Papa Calixto II, en 1122, concedió que se 
celebrara el Jubileo en ese Santuario cada vez que la fiesta del apóstol 
Santiago coincidiese con el domingo. Es bueno que esa modalidad 
“extendida” de celebraciones jubilares continúe, de manera que la fuerza 
del perdón de Dios sostenga y acompañe el camino de las comunidades y 
de las personas. 
El Jubileo ordinario se clausurará con el cierre de la Puerta Santa de la 
Basílica papal de San Pedro en el Vaticano el 6 de enero de 2026, Epifanía 
del Señor. Que la luz de la esperanza cristiana pueda llegar a todas las 
personas, como mensaje del amor de Dios que se dirige a todos. Y que la 
Iglesia sea testigo fiel de este anuncio en todas partes del mundo”.     
 
 
cuál es su sentido, cuáles son sus límites. Porque nuestro poder ha 
aumentado frenéticamente en pocas décadas. Hemos hecho impresionantes 
y asombrosos progresos tecnológicos, y no advertimos que al mismo tiempo 
nos convertimos en seres altamente peligrosos, capaces de poner en riesgo 
la vida de muchos seres y nuestra propia supervivencia (Laudate Deum, 28). 
Un poder incontrolado engendra monstruos y se vuelve contra nosotros 
mismos. Por eso es hoy urgente poner límites éticos al desarrollo de la 

Hemos leído sobre ... la esperanza:  
                                                                        “Si somos humanidad en busca 
de esperanza, de justicia, de solidaridad, de amor, de alegría, de paz, 
de vida; si somos humanidad en busca del bien, somos humanidad en 
busca de Jesús, somos humanidad en Adviento”.  Santiago Agrelo, 
franciscano. Arzobispo emérito de Tánger. 
 

                                Església        
✓ Jubileu 2025: el Papa obrirà una Poeta Santa a la 

presó de Rebibbia (26 de desembre) 
✓ Salvador Busquets, nou president de Càritas 

Catalunya 

✓ El papa Francesc concedeix el títol de Basílica a 
l'església de Sant Esteve d'Olot (Girona) 

✓ Constituïda la Taula de Diàleg Interconfessional 
de Catalunya (27 de novembre) 

 

 

Jesús respondió: "Sí, soy rey". (Jn. 18, 33-37) 

¡Christus vincit! ¡Christus regnat! ¡Christus imperat! 
El año litúrgico de la Iglesia concluye con la fiesta, instituida por el 
Papa Pío XI en 1925 para celebrar el Año Jubilar y el XVI centenario del 
Concilio de Nicea.  
“El Reino de Dios es un espacio. Existe en cada hogar donde padres e 
hijos se aman. Existe en cada región y país que cuida de sus débiles y 
vulnerables. Existe en cada parroquia que tiende la mano a los 
necesitados. 
El Reino de Dios es un momento. Ocurre cada vez que alguien da de 
comer a una persona hambrienta, o da cobijo a una persona sin hogar, 
o muestra sus cuidados a una persona abandonada. Ocurre cada vez 
que revocamos una ley injusta, o corregimos una injusticia, o evitamos 
una guerra. Ocurre cada vez que la gente se une en la lucha para 
superar la pobreza, para borrar la ignorancia, para transmitir la Fe. 
El Reino de Dios está en el pasado (en la vida y obra de Jesús de 
Nazaret); está en el presente (en el trabajo de la Iglesia y en los 
esfuerzos de muchos otros por crear un mundo de bondad y justicia); 
está en el futuro (alcanzando su culminación en la era venidera). 
El Reino de Dios es una condición. Sus síntomas son el amor, la justicia 
y la paz...".   Gerald Darring (Universidad de San Luis, Centro de Liturgia)  

Fuente: Christian Art – 24  nov. 2025 


